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Radicado: No. 630014003009 2019 00508 00 

Sustanciación No. 1302 
 
En atención a la solicitud visible en el anexo 35 del expediente digital remitida 

por el Juzgado Primero Civil Municipal de Armenia Quindío, dentro del proceso 
630014003001 2018 00595 00, se informa que efectivamente en este estrado se 

tramita un proceso en contra del señor Alejandro Henao Ocampo, identificado con la 
C.C. No 7.560.572, acción promovida por Daniela Alejandra Gómez Mesa, identificada 
con la C.C. No. 1.094.972.091, cuyo radicado es el No. 630014003009 2019 00508 00, 

el cual se encuentra activo y en etapa de ejecución posterior al auto de que trata el 
artículo 440 del C.G.P.  

 
Por secretaría expídase y remítase el oficio correspondiente. 

 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 177 

Fecha de notificación por estado 19/10/2021 
Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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